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Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

VILLAR PALASI

Ilmo.· Sr. Oirec'bor ¡enera! de Enseftanza Primaria.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de EnseAanza Primaria.

TRABAJODEMINISTERIO

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inves
tigación.

ORDgN de 19 de junio de 1969 por la que lB tUS
pone el cumpltmiento de la sentmcia recurrida en
el recurso contencioso-administrattvo interpuesto
por doña Socorro Alonso Alvarez contra resoludo-
nes de este Departamento de 24 de octubre de 1967
y 24 de febrero de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciOBO-adn1inistrativo inter
puesto por doña Socorro Alonso Alvarez, contra resoluciones
de este Departamento de 24 de octubre de 1967 Y 24 de fe
brero de 1968, sobre saneiones, el Tribunal Supremo en 14 de
mayo de 1969 ha dictado la siguiEnte sentencia:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto
por don Gabriel Sánchez Ballngre, en representación de dada
Socorro Alonso Alvarez, contra resoluciones del Ministerio de
Educación y Ciencia de 24 de octubre de 1967 y 24 de febrero
de 1968, confirmatoria de aquélla, debemos anular y anulamos
díchos acuerdos en cuanto consideraron a la recurrente como
incursa en una falta muy grave de insubordinación, 1mpanién-'
dale por ello la aIucUda sanción, y en su lugar, debemos decla
rar y declaramos a la citada Maestra incursa en dos faltas.
graves, un~ falta de residencia y otra de incumplimiento de
las órdenes recibidas. sancionando cada tUla de ellas con quince
días de pérdida de medio sueldo, debiendo ser repuesta en el
cargo de Maestra de Noceda, dofia -Socorro Alonso Alvarez,
con· abono de los haberes que le correspondieran por todo el
tiempo que hubiese estado separada del mismo. en cuanto
exceda de las sanciones que se imponen. absolviendo a la Admi
nistración de las demá.s peticiones que pudJeran verificarse;
sin hacer especial condena de costas.»

En su virtud,. este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus prOPios términos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y denu\s e~ectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 19 de Junio de 1969.

ORDEN de 6 de junio de 1969 por la que se ais~
pone el cumplimiento de la sentencia recafda en
el reCUrso contencioso-administraHvo Interpuesto
contra este Departamento por don Javier L6pa
Contin 'Y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de febre
ro de 1969 en el recurso contencioso administrativo interpuesto
contra este Departamento pOI don Javier López Conttn y otros.

Este Ministerio ha t-enido a bien disponer que se ~ola
la citada sentencia en sus proPios términos, euyo fallo dice
lo que s1gue: ,

ORDEN de 9 de junio de 1969 por la que se crean
en la Sección de Filología Románica, 4e la Fa
cultad de Filosofia y Letras cie la UniverBidad de
Santiago, las Subsecciones de «Español» 1J de cita
liana».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 6.°
y en la disposición finaJ. del Decreto de 11 de agosto de 195.\
y de acuerdo con la propuesta formulada por la Facultad de'
Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago de Compostela.

Este Ministerio ha dispuesto:

l.0 En la Sección de Filología Románica de la Facultad.
de Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago se crean
las Subseceiones de «Español» e «Italiano».

2.0 Las s1tuaciones de hecho que hubieran podido darse
en alumnos de dicha Sección, en relación con la Subsecc1ón
de «Espafiol», que se crea por la presente Orden. quedarán
automáticamente legalizadas.

31.0 Por la Dirección General de Ensefianza Superior e In
vestigación se dictarán cuantas disposiciones sean prec1sas para
el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 9 de junio de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general d~ Ensefianza Primaria.

VILLAR PALASI

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de junio 4e 1969 por la que se Te
suelve el recurso de repOIiciOn interpuesto por don
Antonio Chaves Fernán~z contra denegación pre
suntaa su pretensión dJe reconocimiento de trte
nios.

TImo. Sr.: Visto el recurso de repoeición interpuesto por don
Antonio Chaves Fernández, funcionario del Cuerpo General
Administrativo del Estado, contra la denegación presunta El. su
pretensión de reconocimiento de trientos,

Este Ministerio ha resuelto la estlrtlaciÓD del presente recur~
so y en su consecuencia reconocer al recurrente el derecho a
computar el tiempo de servicios pres~ado entre el 16 de octuw

bre de 1953 al 12 de enero de 1965, a efectos de trienios.
Lo digo a V. l. para ,su conocimiento y demás efectos.
Dios gue.rde a V. l. muchos afias.
Madrid, 3 de .1unio de 1969.

ORDEN de 8 !le. may' o de 1969 por la que se dis
pone el cumpllmtento dé la sentencia del Tribunal
supremo dictada con fteha 22 de maT2D de 1969
en el recJ,T80 contenc' io8O-administrativo interpues

Oto par doña Virtudes M"cedes de Andrés Jiménez.

Ilmo. Sr.: En el recurso cc mtencioso-administrativD inter
puesto por doña Virtudes Merce des 4e Andrés Jiménez, contra
la Resolución de este Departa:mlento .¡de fecha 28 de noviembre
de 1966. relativa al pase a Cr ttedráticos de varios Profesores
Especiales de Escuelas del M aglsteJ1o, el Tribunal Supremo,
en fecha ~2 de marzo de 19fj9, ha dictado la siguiente sen
tencia:

«Fallamos: Que desest~hndo el presente recurso conten
closo-administrativo promovld.o por doña Virtudes Mercedes de
Andrés J1ménez, representada:. por el Procurador señor Estévez
Rodríguez y defendida por se. esposo,. el Letrado don Carlos del
Pozo López, imPugnando Orden del Ministerio de Educación y
Ciencia de 28 de noviembre: de 1966, por la que pasan a Cate
dráticos varios Profesores Especiales' de Escuelas del Magiste
rio, as como contra la desestimaci(m. del recurso de reposi
ción contra la misma interpuesto, "ebemos declarar y decla
ramos no haber lugar a resolver ni :uaular los expresados actos
administrativos, por hallarse ajustacl>s a derecho, absolviendo
de la demanda a la Administración,' sin hacer especial decler
ración de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dislxmer que
se cumpla la citada sentencia en sus' propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, B de mayo de 1969.

ORDEN de 3 de junio de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 23 de abril de 1969 en
el recurso contencioso.ádministrativo interpuesto
por don Victoriano Palaefos Sáenz de Urturi.

Dmo. Sr.: En el recurso contenC1oso-administrativo inter
puesto por don Victoriano Palaeios. Sáenz de Urturi, contra
resoluciones de este Departamento, ele fecha 2 de noViembre
de .1966 Y 10 de octubre de 1967. relativas al deber de re
sidencia. el Tribunal SUipremo. en fecha. 23 de abril de 1969,
ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenc108o-admi
nistrativo interpuesto en nombre de don Victoriano Palacios
Sáenz de urturi, contra las Resoluciones de la Dirección Ge
neral de Ensefianza Pr1maria de 2 :de noviembre de 1966 Y
10 de octubre de 1967 y sin especial. deelaración sobre costas.
debemOs declarar. y declaramos, ajUJtadas a derecho 188 re-
soluciones impugnadas

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
que. se CUmPla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l muchos afias.
Madrid. 3 de Junio <1e 1969
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«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso adml
nistratlvo interpuesto a nombre de don Javier López Cantin,
dOIl Esteban RuiZ Mora don Félix Fastoba Lobera, don Isidoro
Luna Martinez don Miguel Asonín Orrastabaso. don José Ja
vier Horcada VIllar don Gregorio Ozcoiri Ojer y don Antonio
Vroz Naval1a::. ~n su calidad de vocales del J~ado de Empresa
de «Papelera Navarra, S. A.», contra la Resolución de la D1
recc1ó:n Qenefl\1 de Ordenación del Trabajo. de 29 de diciembre
de umo. sobre a,pl1c8clón del artloqJo sesenta. y clueo .e F-U
Reglamento de Régimen tnterior. deberfiOB declarar. y deela·
ramOb, Que la resolución recurrida es confottne a derecho y
por ende, valida y subsistente; sin expresa imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el, rBo
letin Otlcia! del ~stado» e tnsertRl'9. en la tColeeción Legisla
tiva» lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-AmbrOfiio Ló
pez. -Adolfo Suárez.-José Trujl1lo.-Enrll;lue Amat.-Manuel
O. Ale~n·-Rubrlcados.»

Lo que digo a V l. para su cortoclit1lefito y efectos.
Di08 gUarde a V. 1
Madrid 6 d .. junio de 19'69.--P. D .. el Secretario general

técnico Enriquf' Sánchez de León.

lImo Sr Subsecretario de est-e Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 19 de junio de 1969 por la que se da
cumplimtento a la sentenCia: dictada: por el Tribu
nal Supremo en el reCUrso contenci~o-administra

t1vo numero 18246, promovido por don José Luis
de Oriol y Urigtlen contra resolución de este Mi·
nisterio de 5 de 1ul1o de 1965.

tuno. Sr.: En el re<'ur,"lO contencioso-administrativo nát1le
ro 18.2'1:6. interpuesto ante el Tribunal Sut,ltemo por el uee
ienWlltno seflOf don José Luis de. Oriol y Ul'IgUen~ contra re
SOlU~ión de este Mmisterio de 5 de julio de UMJ5, se ha d).cta~
do, con techa 28 de abril de 1969, sentencia cuya. Parte dispo
sitiva e8 como sigue:

d"allamo:s: Que debemos declarar y declaramos \90 illadmi31
I:}1IId.ad del recurso contencioso-admlnlstratívo aducido a notn~

b1,'e ~ do1l José Luis de 01'101 y Utigüeh. contra la resolUción
del. Mit1isterl0 de Industria. de 5 de HUio d~ 1988. dictada en
pertodc de oposiciones a la admisión de lllstancle. eh suplica
de l1f:\l'lttlet. de Investigación minera y con aeuertlo de prose
euct~ del expedIen1:€ de su ra~on. sin hAcer imposición de
Oóstas

Asi por esta. c!uestra sentencia, que se pU!J)iClttá en el «Do
leLln Ofic1a.i dél Estado» e Insertará en la «Oóleoolón Legisla
tiva», lo pronunciamos, mnndRmos y firt11s.mO!U)

SIn su Vlrtuo. este Mlnt~teno en cumpl1i11lento de 10 prevek

nidO en la. LeY de 27 de rJ.ictetnbre de 1956. ha tenido a bien
dl~ponet. que se cUfllpla -,n sus proplo~. términos la referida
sentehcta y ~e publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Le QUf' comunico a V. para su conodmjento y demás
etectos.

Díos guarde a V. 1. mucho~ afias.
Madrid t9 de iunio de 1969.

LOPEZ BRAVQ

Ilmo. St. SuiJsecretano de e"te Departamento.

ORDEN de 19 de junio de 1969 por la que se da
cumplimienlo a la sentencia dietada por el Tribu·
7ta! Supremo en el recurso contencioso-administro
tivo f¡ÚmerO 19.228, promovido par «LabotatoMO$
Liarle S' A.»), coutra Ti'solw:iIÍ7! dr: 16 de (Uciern'hrr>
de 1964,

Ilmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo numeru
19.22B inter:'lUe~to ante el Tl'lbunal supremo por «Laboratorios
Lia.de, 8. A..». contra resoluctón de este Ministerio de lfi de
dielembl'í' de 1964, se ha dictadQ, con fecha de 9 de abril úl
timo. ~entencia cuya parte diRpositiva es CQmO Sigue

«Fa.llamos: ~ue debemofol eRtimary eRUmamo~ el reourso
contenciOllOk adminl1"trativo interpuesto 3 nombre de «Laborato
rios LIade, S. A.», contra resolución del ReRistro de \a Propie
dlJiG Induetrial de 16 de diciembre de t964, que concedió la
marca númerr 404.0GG, Spot8tlk v contra la denegación presun
ta de la reposición del acuerdo: declaramos que las expresadas
resoluciones no son cotonnes a derecho, por lo que las anule.-

mDS. y dejamos también 1 lUl~ Y ~ir: valor la referida marca
número 404.009; no se hacf ~ ImpOSICIón de costas.

Asi por este. nuestra sen ,.encla. q.ue se PUblicará en el «130.
letin Oficial del Estado» e· 'nsertara en la «Colección Legisla.
tIVa»). ]0 pronuneíarnos, mal ,damos y firmamos.»

En ¡.:u Virtud. este MlIilst, ~rio, en cumplimiento de lo pre
vemdo en la Ley de 27 de dh \iembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla m "~UB propi.os térttlifiga la referida
sentencia. y se publlque eA ah ldldQ fallo en el «Boletín Oficlal
del :l!:stadm>.

Lo que comunico a V. L ~ lara su conocimiento y demáa
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos a~ ios.
Madrid, 19 de junio de 1969.

LQPEZ BRAVO

Ilmo. Rr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de l' de juni~") de 1969 Pf}t' la tiÑese da
cumplimtento a la sent(.-~neia dietada pare! Trib1t.;¡
nal Supremo en éJ reeufso contenmOso-adminü!tli;.
tivo número. lfM90, pr'.i1'inQVitlo 110" dOit. Vicente
Ga.rcía LooahO cohtnt t esolueio'h:es de é8te Minls;.
ferio de 26 d' iunió de 1964 y 22 de iuUó de dll.

Urna. Sr.: En el recurso contencioso-admihistratlYá núnlero
19.09~. interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Vicente
Garc18 Lozano, contra resoluciones de este Ministerio de 28 de
junio de 1984 y 22 de julib de 1905, se ha dictada, con fecha
30 de abril de 19{1fJ senteticta., cuya. parte dIslJOSitlva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando él recurso interPuesto par la
representaci-ón de don Vicente García Lozáño, debemos decla.
rar y declaramos válida y subsistente, por estar ajustada a
derecho. la resolución dictada por el Jefe del ReR1.stro de la
PropiedaD IndUstrial, con flUlciones delegadas, el 26 de junio
de 1964, así como la denegación del recurso de reposición de
22 de julio del siguiente año 1965. a virtud de las cuales se
denegó la inscripción en el Registl'Q de la Propiedad Industrial
del modelo de utilidad n1lJnero 98_001, s911~itadO por dicho re~
currente. bajo el titulo {(Ekobilla para. lirtlpieza de recipientes})
y modificado después por el de. «Mango dé eScobilla para la
limpieza de recipientes»: sifi hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bo·
letin Oficial del Estado» e insertará en lo. eGoleeciÓ11 L.eg;s.
laUva». lo prOl1nllClamoR, mandamos V firmamos.)

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento. de 10 pf,e;.
venido en lo. Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido Él¡ bien
disponer l:lue se cumpla jihSUs propios términos le.. réfét'ld~
sentencia, y ~e ¡:JUblique el· aludido fallo en el «l3bletin Oficial
del ERtado». ,

Lo que r.om1.lIlJro a V. 1. para su coiloclríl.iento Y demb
efectos.

Dios guarde a V. 1. InUChos afios
Madrid, 19 delunio de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr Sul.lsC'cn·lario de este Departament.o

o RDEN de 19 de junio de 1969 Por la que se da
cumplimiimto a la sentencia dictada por el Tribu~

nal Supremo ~n el recurSo eonlenci9$o-administra
tivo número 1&.038. promo1.iido por «t'iuda de Jos~
fl108f!fI Rivera, S. k}), contra resolución de este
Minisl.r>rio de ti de octu1>re de 1964.

Ilmo. Sr.; El¡ el recurso contencioso-adminiRtra.l,iv(j núfhér:o
19.038. interpuesto ante el Tribunal. Supremo PQr <{Viuda de
José Biosca River:t S, Al>, contra resolución de este MmIstét'lo
de.!l df' octubre eJe U164, ~je ha dictado, con fechtl 2 dé tt'layó
1l1l;m1o RetÜPTWlll. C\¡ya parte diApüsitivu eR como sigue:

RFallRmo... : Que deRefltiftiandd'el recurso interpuesto a hbtn~
bt'e de (Nilidn de JoRé 11l(l!'ca Ehvera S. A»). contra acUé'Mb
denegatorIo dr In in~cI"Ipclón en 1"1 Registro de la propiedAd
Industrial de la mal'ca ({fIi'escotm» de ~ de ottubtE! de 1964,
luego confirmarlo al deR~StHnar8e el de reposición c,dfItra el
mismo lormulado. debemos declarar y deelarámOs v!tUdo y 8tlb~
sist.ente ppr conforttle y ajustado. a derecho, el mettciOfll<;lo
acuel'do absolviendo a la AdlYlihlstraclótl de la Mffut.fida, ~n
hacf'I' especial declHrQción sobre laf' cost.as de este recurso.

Así por est.a nlle~trn Rtnt~mciR qUf' se pilbltcliofi .m él 1B0
¡plín oncial de] EstadQ) é insertar:', en la «Colección 1.éllslak

Uva». lo pronunciamos. mand:lll'nc: \' fitmamos.»

En su VJrtud, e:-;tp _Mina.terio. en cumplimj.ento de lo pl9
venido en la Ley de 27 dé dicIembre de 19'56. ha ten1dIJ a blltll


